
 
 

 

 

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 22/20 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 17 de febrero de 2020 
B.O.: 20/2/20 (Tucumán) 
Vigencia: 1/2/20 
Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Régimen de percepción. Venta de cosas 

muebles, locaciones de obras, cosas o servicios y prestaciones de servicios. Res. Gral. D.G.R. 86/00. 

Exclusiones. Operaciones realizadas por compañías de seguros, reaseguros y de capitalización y 

ahorro, que tengan por objeto bienes situados o personas domiciliadas fuera de la jurisdicción. 

Art. 1 – Quedan excluidas del régimen de percepción establecido por la Res. Gral. D.G.R. 86/00 sus 

modificatorias y normas complementarias, las operaciones realizadas por compañías de seguros, 

reaseguros y de capitalización y ahorro, cuando las mismas tengan por objeto bienes situados o 

personas domiciliadas fuera de la jurisdicción de la provincia de Tucumán. 

Art. 2 – La presente resolución general tendrá vigencia desde el 1 de febrero de 2020, inclusive. 

Art. 3 – De forma. 
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